
 

 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

 

 

D. PEDRO MUÑOZ ABRINES, Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular en la Asamblea de Madrid, al amparo de lo dispuesto en los artículos 

205 y concordantes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 

la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate ante el Pleno de la 

Cámara. 

 

 

 

 

Madrid, 11 de noviembre de 2022 

  

 

 

 

 

 

 

 

    

EL PORTAVOZ 



 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Recientemente, y en el marco de la negociación de los Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2023, el Gobierno de España ha hecho pública su 

intención reformar del delito de sedición, tipificado en el artículo 544 del Código 

Penal y que castiga a quienes, sin estar comprendidos en el delito de rebelión, 

se alzan pública y tumultuariamente para impedir, por la fuerza o fuera de las 

vías legales, la aplicación de las leyes. Dicha reforma fue adelantada por el 

ejecutivo en enero de 2020, tres meses después de la condena impuesta por el 

Tribunal Supremo a los líderes del procés, en aplicación de dicho artículo.  

El 10 de noviembre de 2022, el Presidente del Gobierno confirmó que presentará 

una iniciativa legislativa para derogar el delito de sedición y sustituirlo por otro de 

“desórdenes públicos agravados”. Esta iniciativa supone que se reforma un ley 

penal exclusivamente para beneficiar a los que han sido condenados por 

sediciosos o están pendientes de juicio por ello,tras atentar contra nuestro orden 

constitucional. Las leyes de España no pueden redactarse  por la mera 

conveniencia política del presidente del gobierno,ni el Estado de Derecho puede 

rendirse a las necesidades de votos de  ningún dirigente político. 

Con este anuncio, el Gobierno de España retoma un peligroso precedente; como 

es pactar las pretensiones  de los independentistas  y poner  claramente en 

cuestión la independencia del poder judicial al corregir de nuevo las sentencias 

del Tribunal Supremo.   

 

 

 



 

 

Dicho de otra manera, de llevarse a cabo esta reforma, se estaría favoreciendo 

el descrédito y el menoscabo de dos instituciones fundamentales del Estado, 

como son las Cortes Generales y los tribunales de Justicia, beneficiando política 

y judicialmente a quienes en su día trataron de atentar contra la integridad 

territorial y el orden constitucional de España.  

No deja de ser sorprendente que, al mismo tiempo que el ejecutivo se muestra 

favorable a derogar el delito de sedición, parezca haber olvidado otras 

propuestas como la anunciada en 2019 para prohibir por ley la celebración de 

referéndums ilegales.    

Es necesario resaltar que, según los últimos datos demoscópicos conocidos, 

menos de un 20% de la población española respalda al ejecutivo en su decisión 

de rebajar las penas por el delito de sedición. Incluso un 49% de quienes 

declaran haber respaldado en las urnas al actual partido en el gobierno se 

muestran contrarios a dicha reforma.   

España es una democracia estable y consolidada, pero no por ello menos 

necesitada de instituciones fuertes, que cuenten no solo con el respaldo de la ley 

sino también del aprecio y la confianza de los ciudadanos.  

Ante tales circunstancias, es tiempo de solicitar al Gobierno de la Nación y a su 

presidente que ejerzan lealmente las funciones que tienen encomendadas, 

actúen en defensa del Estado y de sus instituciones y, por tanto, que no cedan 

ante las pretensiones de quienes, amparados en la ley, han hecho y hacen todo 

lo posible menoscabarla.    

 



 

 

Los intereses generales de la Nación y de los españoles deben prevalecer 

siempre, incluso por encima de los intereses particulares del gobierno o de quien 

ostente su presidencia.   

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular  presenta la siguiente 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se 

dirija al Gobierno de España a los efectos de:   

1.  No promover o apoyar ninguna modificación del Código Penal que 

suponga derogar o reducir las penas del delito de sedición. 

2. Ratificar el fundamento de la Constitución Española, establecido en su 

artículo 2, de manera que no haya en nuestro marco político espacio para la 

sedición y la convocatoria de referéndums ilegales, reforzando así la indisoluble 

unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, 

garantizando el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la 

integran y la solidaridad entre todas ellas.   


